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Con fecha 20 de Noviembre de 2018, los CC. Diputados Gabriela Hernández López, 
Esteban Alejandro Villegas Villarreal, Alicia Guadalupe Gamboa Martínez, 
Francisco Javier Ibarra Jáquez y Sonia Catalina Mercado Gallegos, integrantes del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentaron Iniciativa 
de Decreto, en la cual pretenden adicionar el artículo 19 bis, las fracciones VII y VIII 
al artículo 29, la fracción VI al artículo 30, y un segundo párrafo al artículo 31 y 
reformar el segundo párrafo del artículo 32 de la LEY GENERAL DE LOS PUEBLOS 
Y COMUNIDADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE DURANGO ; misma que fue 
turnada a la Comisión de Asuntos Indígenas, integrada por los CC. Diputados: 
Gabriela Hernández López, Nanci Carolina Vázquez Luna, Luis Iván Gurrola Vega, 
Claudia Julieta Domínguez Espinoza y José Luis Rocha Medina; Presidente, 
Secretario y Vocales respectivamente, los cuales emitieron su dictamen favorable 
con base en los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO.- Antes de entrar al estudio de la misma, esta Iniciativa se puede 
dictaminar sin que le preceda consulta, como lo marca el artículo 6° de la Ley de 
Consulta Indígena para el Estado y municipios de Durango, el cual exceptúa los 
relativos a adecuaciones de normas ya previstas. 
 

 
SEGUNDO.- La Comisión al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en el 
proemio del presente, dió cuenta que con fecha 19 de Noviembre del año próximo 
pasado, le fue turnado a la Comisión que dictaminó, la cual pretende adicionar el 
artículo 19 bis, las fracciones VII y VIII al artículo 29, la fracción VI al artículo 30, y 
un segundo párrafo al artículo 31 y reformar el segundo párrafo del artículo 32, todos 
de la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango, 
con el objeto de satisfacer la necesidad institucional y social de los servicios de 
interpretación y traducción en lenguas indígenas, en materia de procuración, 
administración e impartición de justicia, atención a la salud y servicios públicos en 
general, que requiere nuestro estado. 
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TERCERO.- Según lo manifiestan los iniciadores, ellos, al observar la diversidad 
lingüística, les resulta difícil entender que hasta el momento no se haya reconocido 
a la traducción y a la interpretación de estas lenguas al español y viceversa, y no se 
haya pensado en la certificación de profesionales dedicados a la misma. 
 

Por el  contrario, la comisión se percata que tanto la Constitución en su 2° Articulo 
en el apartado A, fracción VIII establece que todo indígena tiene en todo tiempo el 
derecho de ser asistido por intérpretes y defensores que tengan conocimiento en su 
lengua y cultura. Así mismo el Convenio 169 de la OIT en su artículo 12, que a la 
letra dice:  
 

“Los pueblos interesados deberán tener protección contra la violación de 
sus derechos, y poder iniciar procedimientos legales, sea personalmente 
o bien por conducto de sus organismos representativos, para asegurar 
el respeto efectivo de tales derechos. Deberán tomarse medidas para 
garantizar que los miembros de dichos pueblos puedan comprender y 
hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles si fuere 
necesario, intérpretes u otros medios eficaces.” 
 
 

También dentro de nuestra normativa federal, dentro de la Ley Federal para prevenir 
y Eliminar la Discriminación, el Código Federal de Procedimientos Civiles, como el 
Código Nacional de Procedimientos Penales, está plenamente legislado el tema.  
 

CUARTO.- De igual forma, nos percatamos que ya se cuenta con un Padrón 
Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas, el cual constituye la 
puesta en práctica de la política lingüística desarrollada por el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas en materia de intérpretes. 
 

El Padrón forma parte de las acciones del Programa de revitalización, 
fortalecimiento y desarrollo de las lenguas indígenas nacionales 2008–2012 
(PINALI) dentro del Programa de Formación y Certificación de Intérpretes, 
Traductores y Profesionales Bilingües. 
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Con el PANITLI se aporta una respuesta a la normatividad constitucional del 
derecho de los indígenas a contar con intérpretes en sus lenguas en todas las 
etapas de un procedimiento jurisdiccional, generando mejores condiciones para el 
acceso a la justicia; se brinda información sobre los intérpretes de lenguas indígenas 
nacionales facilitando el acceso a los servicios de interpretación y traducción para 
los juicios realizados a los ciudadanos indígenas y los servicios públicos en general. 
 

El Padrón está dirigido a todas aquellas instituciones públicas que procuran, 
administran e imparten justicia en los tres niveles de gobierno, así como a personas, 
organizaciones e instituciones gubernamentales y académicas que requieran 
información para acceder a los servicios de interpretación y traducción en las 
lenguas indígenas nacionales, que prestan los integrantes del Padrón (personas y 
organizaciones) en diferentes temas y cuyos datos de contacto podrá consultar en 
el mismo. 
 

QUINTO.- Es por lo anterior, que la comisión se vió en la necesidad de hacer ciertos 
cambios a la presente, para no generar una duplicidad de funciones, ni generar un 
desgaste económico más en los interpretes que tienen toda la aspiración de apoyar 
más a los hermanos indígenas 
 

En base a lo anteriormente expuesto, la comisión estimó que la iniciativa es 
procedente, con las adecuaciones realizadas a la misma, lo anterior, con 
fundamento en lo que dispone el artículo 189 último párrafo, de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Durango, en virtud de considerar que las mismas, 
obedecen al mejoramiento de forma y fondo jurídicos.  
 
 
Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXVIII Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
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DECRETO No. 70 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 
NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   
 

Artículo Único.- Se adiciona la fracciones VIII al artículo 29 y la fracción VII al 
artículo 30 y se reforma el segundo párrafo del artículo 32 de la Ley General de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango, para quedar como 
sigue: 
  

Artículo 29. Corresponde al Estado, a través de las dependencias y entidades, en 
sus respectivas competencias lo siguiente: 
 

I.- al VI. … 

 
VIII.- Proporcionar de manera gratuita a los personas que pertenezcan a 
alguna cultura o comunidad indígena y hablen una lengua diferente al español 
los traductores e intérpretes necesarios para el desahogo de sus trámites y 
servicios que realicen en las dependencias del Estado, así como en sus 
órganos descentralizados, desconcentrados y autónomos. 
 

Para atender lo señalado en el párrafo anterior las dependencias del Estado, 
así como en sus órganos descentralizados, desconcentrados y autónomos 
recurrirán al Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en Lenguas 
Indígenas del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 
 

Artículo 30. … 

 
I.- al VI. … 
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VII.- Proporcionar de manera gratuita a los personas que pertenezcan a alguna 
cultura o comunidad indígena y hablen una lengua diferente al español los 
traductores e intérpretes necesarios para el desahogo de sus trámites y 
servicios que realicen en las dependencias del del Municipio, así como en sus 
órganos descentralizados, desconcentrados y autónomos. 
 

Para atender lo señalado en el párrafo anterior las dependencias del 
Municipio, así como en sus órganos descentralizados, desconcentrados y 
autónomos recurrirán al Padrón Nacional de Intérpretes y Traductores en 
Lenguas Indígenas del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 
 

Artículo 32. ... 

 

La Secretaría de Salud y los Servicios Coordinados de Salud del Estado, 
instrumentarán las medidas necesarias para que el personal de las instituciones de 
salud pública que prestan servicio en los pueblos y comunidades indígenas, cuenten 
con los conocimientos básicos sobre la lengua, cultura y costumbres de los mismos, 
a fin de que las respeten. En los hospitales generales, de especialidades y de 
tercer nivel se procurará contar con el servicio de traductores de lenguas 
indígenas certificados, el cual deberá pertenecer al Padrón Nacional de 
Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas del Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas. 
  

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se 
opongan a lo establecido en el presente decreto 
 
 
El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se 
publique, circule y observe. 



 

 

     
 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE REV.26/10/2017                                                       NO.DE REV.02                                                                  FOR SSP. 07 

 

Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 

Durango, Dgo., a los (19) dieicinueve días del mes de febrero del año (2019) 

 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 
PRESIDENTE. 

 
 
 

DIP. MA. ELENA GONZÁLEZ RIVERA 
        SECRETARIA. 
 
 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ 
  SECRETARIO. 


